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Ingreso Folio : 24 de fecha 09/01/15. 

CERTIFICADO DE RECEPCION DEFINITIVA FINAL N°  1 1  4 r) n 	/15.- 

LA DIRECTORA DE OBRAS MUNICIPALES QUE SUSCRIBE CERTIFICA 
QUE,  EN LA PROPIEDAD UBICADA EN ESTA COMUNA: 

PROPIETARIO (A) 	 : RODRIGO GOMEZ ALAR. 	RUT: 10.979.768-5. 
ROL AVALUO N° 	 : 154-28. 
DIRECCION 	 : 18 DE SEPTIEMBRE N° 1077. 
PERMISO DE CONSTRUCCIÓN N° : 16.037 DE FECHA 09/12/2010. 
CON UN PRESUPUESTO DE 	: $ 2.483.333.- 
SE RECIBE CONFORME LA 	: AMPLIACION, ALTERACION Y CAMBIO DE DESTINO. 
DESTINADA A 	 : CLINICA DENTAL. 

Se recibe Permiso de Edificación N° 16.037 de fecha 09/12/2010 Obra Menor que autoriza ampliación de 14,66 
m2, alteraciones y cambio de destino, con destino principal clínica dental, en propiedad ubicada en 18 de 
Septiembre N° 1077, Arica, Rol 154-28. 

-La Ampliación (14,66 m2) consiste en: 
3° Piso (14,66 m2): oficina 2. 

-Las Alteraciones se encuentran detalladas en presupuesto e indicadas en planimetría. 

-El Cambio de Destino corresponde a: 
2° Nivel: de baño y vestidor, a sala de esterilización y sala rayos x. 
3° Nivel: de kitchenette y laboratorio, a vestidor y oficina. 

Finalmente, la propiedad queda con una superficie total autorizada de 540,66 m2 destinada a clínica dental, 
según el siguiente detalle: 
-Piso Zócalo: privado, cámara obscura, entrega de placas, rayos X2, rayos X3, consulta , privado, cuatro baños 
y tres vestidores. 
-1° Piso: escalera al 2° piso, escalera al entrepiso, baño, secretaría y sala de espera. 
-Entrepiso: escalera al 2° Piso, dos baños, consulta de dos habitaciones y oficina (consulta). 
-2° Piso: recepción, sala de espera, tres consultas dentales, baño, sala de rayos X, esterilización y escalera. 
-3° Piso: sala de espera, vestidor, baño, dos consultas dentales, oficina 1 y oficina 2. 

En una propiedad que cuenta con 447,50 m2 total de terreno. 

Nota: 
- El Profesional que asume como Constructor es el Sr. Eduardo Cabrera Ortiz. 
- El profesional proyectista es el responsable del cumplimiento de las normas técnicas de la O.G.U.C., según 
Ley 20.016/05. 

CLASIFICACIÓN 	: C-3. 
ARQUITECTO 	 : EDUARDO CABRERA ORTIZ. 

CERTIFICADOS PRESENTADOS:  

✓ PROYECTO INSTALACIÓN ELECTRICA INTERIOR TE1 S.E.C. N° 	 DE FECHA 	 

✓ MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD S/ N° DE FECHA ENERO 2015. 

✓ DOTACIÓN SERVICIOS AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO N° ---- DE FECHA 	 

✓ INFORME ARTÍCULO 144 DE LA L.G.U.C. --- DE FECHA 	 

✓ CERTIFICADO PAVIMENTACIÓN N° 	DE FECHA 	 

CANCELÓ DERECHO MUNICIPAL SEGÚN BOLETÍN N° 4165542 DEL 09/01/2015 POR S 21.599.- 
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